
Resolución
Ne 2022/26L

Acta
2022 /026

VISTOI
Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12. "son atribuciones de los Municipios" numeral 3 "ordenar

gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas

lodiñcaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes." Y lo

establecido en cl artículo 14. .,son atribuciones del Alcalde'l numeral 5 "ordenar los paSos Inunicipales de

confbrmi.lad con lo establecido cn el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y

en el respectivo plan fináncrero, asi conlo en las disposiciones vigentesl'

CONSIDERANDO:

ll Que con fecha 04 Lle enero del 2022 por Resoluciarn 2022'005 se crea el Fondo Permanente para el

Municipio de Atlánrida pata el2022.
III QL¡e por Resolución 2022 237 se renueva dicho fondo para el ñes de agosto del fondo de incentivo'

Illl Que el Conceio Municipal por Resoluciones varias que figuran en la planilla de gastos autorizó a realizar

pagos por funcionamiento por el monto de $3.050
IVJ Que Ios pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio'

Atento a lo precedenteñrente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVET

llAprobar la rendició1lde gastos e inversiones correspondiente al período 1q al 31 de agosto del 2022 del fondo

perm;nente por un monto de $3005[ tres mil cinco pesos uruguayos )

2) ComLlníquese la presente a la Dirección General de Recursos financieros' secretarÍa de Desarrollo Local y

PdrLi.,lra.ion \ ' ^11¿du. 
(,i.n'ldl.

3) Incor;órese at Registro de Resoluciones, Gustavo González 'Alcalde 
del Municipio de Atlántida'

Resolución aprobada con fecha 06 de setiembre del 2022

Alcalde Municipio de Atlántida
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